
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240229 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No . 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240229 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

[blD-K5 S001 

PROVEEDOR: Consulloria para el Diseño de Lactarios y Políticas en Materia de Lactancia Materna, S.C. / Candor 267 Casa 3, Col. 
5532329395 / 

Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, 01710 / 5532329395, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Lunes 12 de agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

Transferencia electrónica 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 

' ' '  

SER Conferencia Evento de la Salud 2024 
OBSERVACIONES 

Contratación del servicio para impartir una conferencia con el tema "Derechos Humanos de la 
Lactancia Materna" 
Evento privado exclusivo para el personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Máximo 300 participantes. 
Duración del evento: 60 minutos sin interrupción, lunes 12 de agosto de 2024 a las 19:00 horas 
Formato en vivo en tiempo real. 
Sesión de preguntas y respuestas. 
Chal en vivo 
Transmisión de la conferencia será desde la plataforma Microsoft Teams, cuya liga será 
generada por personal de la Dirección de Servicios al Personal. 
El inicio de la conferencia debe ser a la hora pactada en el contrato. 
Considerar una reunión previa de logística y planeación a través de Microsoft Teams, con el 
personal organizador, para ultimar detalles y valoración de aspectos importantes para la 
realización ael evento en vivo. 
Restricción de Difusión: 
El prestador de servicio no podrá hacer difusión de la conferencia en medios impresos o 
electrónicos, ni realizar ingreso de participantes externos, toda vez que es una actividad 
exclusiva para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tampoco podrá promover marcas 
comerciales dentro de la plataforma, aplicación o sitio WEB de este evento. 

Las especificaciones técnicas de los servicios están detalladas en la propuesta técnica recibida 
el 26 de junio de 2024. 

1. Plazo de ejecución: Lunes 12 de agosto de 2024 a las 19:00 horas. 
2. Lugar y forma de entrega: La transmisión de la conferencia será desde la plataforma 
Microsoft Teams, cuya liga será generada por personal de la Dirección de Servicios al Personal. 
3. Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición a entera satisfacción de la 
Dirección General de Recursos Humanos mediante transferencia electrónica a los 15 días 
hábiles siguientes de la presentación, del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
4. Prestador de servicios causante de retenciones conforme la normativa aplicable. 
5. En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de 
los servicios. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/073/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Artículo 35, 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 96 del Acuerdo 

P. Unitario lm arte Total 
3,844.00 3,844.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R F.C. SCJ -950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Consultoría para el Diseño de Lactarios y Políticas en Materia de Lactancia Materna, S.C. / Condor 267 Casa 3, Col. 
5532329395 / 

Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Lunes 12 de agosto de 2024 

FORMA DE PAGO 
TransFerencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240229 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

01710 / 5532329395, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CO 
CUATRO MIL 

General de Administración XIV/2019. 
10. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
1 ·¡. Feclla de autorización: 8 de julio de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24510976S0010001 
13. Partida presupuestaria PP: 44101 
14. IP MIPES: 9067 
15. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos (DGRH). 
16. Administrador del contrato: maestro Luis Rodrigo López Tapia, Director de Servicios al 
Personal, adscrito a la DGRH, como administrador del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe la prestadora de servicios, así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
inFormación de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuaulltémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defau!Ufiles/avisos-de-privacidad/Aviso
lntegral-C1 .pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Conferencia Evento de la Salud 2024 

E PESOS 04/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
• ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

3,844.00 
615.04 

4,459.04 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 ,• Es el ma:,umo órg.:rno depcs1:c.1no del Pc,der Jud.c13I de 111 Federación en 1énninos de lo 01spues10 en los arHculos 9.i de la Const tu=ión Polit1c.1 de los Estados Unh1os Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federac;On. 
1.2.- La ptesel'te comratac1on reali:::ada mediante adjudicac1on direc!a fue a:ulorizada por la persona titular de la Oireccion General de Recursos Matenales. de conformidad con lo orevisto en los anicuíos 35. 45 fracción l. -17 fracción IV, 95. 
96 del Acuerdo GencrJI de Adrnin1stración XIV/'2019, ael Conü!é de Gobierno y Admin1s1racion d� la Suprema Corte di? Jus:icia de la Naciün de sie!� de noviembre de dos m,r diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la 
aduuisición , arrendam•�nto. administrac1 on y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de cor as, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admini stracion XIV/2019}.J 
1.3.- la persona titular de la DJrección General de Recursos f'..•laieríílles. estii facullada para su-scrb¡r el preso:!nte instrumento, de coniormldad con lo dispuesto en ros arttcutos 32, fracción X. del Reglamen:o Organico en Materia de 
Adm,nistración ae la Supremt1 Cone de Justicia de la Nación. v 11,  tercer pé'.lrraio. del Acuerdo General de Administración X1Vt201 9. 
1.4,• Para 1000 !O relacionado con el presen:e contrato, señala ·C'omo su dom1cd10 el ubicado en la avenida José Maria Pino Suare:: Olímero 2, colonia Centro. alc-a1diil Cuauhtémoc. cóchyo postal 06060. Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Géstor 2�510976S0010001 . Pali1da Presupue,;;tal .:!.t 101. Cemro de costos 189. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debiCamenie constitl.idil ba¡o las leyes n1e:(1canas, cuenta con ta insc:1pción en el Registro Público det Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especi�icacione.5 técnicas de !os servicios reQllertdos por la �suprema Corte" y cuenta con los ek!mentos técnicos y capacidad ec_onomica necesc1rios para realizarlos a satisfac:cion de esta. 
11.3.• A la íecna de ad¡udicac16n de la presente contratación. no se encuen-tra 1nhabil1tado conforme a la regulac-ión aplicable a los Pooeres E1ecutivo, legislativo y JudiCFal de la Federai::1on para celeb"u contratos, as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a Que se '"eíreren tos anicuios 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1ni strac1on XIV/20i9. 
11.4.- Conoce y acepta 5ujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1s1ración XIV/2019. 
11.5.• Para todo !o relacionaCo con e) pm::,ente contrato, señala como su dom1cilto el indicado en ia carátula del presente instrumento. en et apartado denominado "Pres!ador de Servicios�. 
111.- la "Suprema Cone" y el "Prestador de Servicios"'. a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes·• doclaran que: 
111.1.• Reconocen mutu amente !a personalidad jurídica con l a Que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las cornun1caciones que se realicen entre ellas se ding1ran a los domicilios indicados en los 
anteceden1es 1.4 y IL 5 de esle instrumento. 
111.2.- Las �Pc1rtes· reconocen que la cará1ula del presente contrmo forma parte integrame del presente 1ns1rumento contractual. 
111.3.· Conocen e1 alcarico y contenido del ;,r.-:;sente contrato. por lo c;uc astiin de acuerdo en someterse r1 las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El �Prest;idor de Servi cios· se comprornete a proporcionar los se-rv1cios descntos en a l  presente u1sirumento y respetar en lodo momenfo el objeto. precio. plazo y condiciones de Dago señaladas en la 
caralulii y las cliiusulons del oresente inslrumento contractur1I, durante y t,astil el cumplimiento to:al del oojeto de este acuerdo de volun1ades. El pc1go señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual 
la �suprema Corte'" no tiene obllgac1on de cubrir mngUn importe adk1onal. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales i:!I ·Presiador de Servii;ms· deberá presentar la o !as facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·soprema Corte .. segun consta en 1a cCdula de 
1dentificaó6n fiscal, �xpedlda por la Secretana de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contc buyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señala.do en ta declaracion 1.4 de esta instrumento y demás requ1s1tos fiscales 
a que haya tu!;ar, copia del instrumento contrar.tuéll y coplJ del documento median.e el cual fueron recibidos a entera saiisfaccion los se/'\licios contra1ados. 
Las "Partes� convienen que la �Suprema Co�e· podía, en cu�lquier momento. retener los pagos que tenga ::,endientes de cubrir al ·Pres:ador de Servicios�. en caso de que este Ultimo incun,.pla CUcJ!e:i quiera de las ob!iyactones pactadas 
en et pmscnte instrumento comractuat. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas eonvenciona!es seriln deterrrnnadas por la �suprema Corte·. en función del mcumplim1ento decretado. conforme lo s1gu1ente: 
En caso de incumplimiento de �as obh9ac1ores pactada!- en el instrumen:o comractual y de sus ane-.;os. la ·suprema Corte- podl'3 aplicar una pena convenct0na1 has1a por el 30% del monto que corresponda al valor dt? las servicios (sm 
tnclu,r IVA) Que no se hay:,m recibido. o bien. no se hDyan rec1b1do a entera satisfacción de la �suprema Corte'". Ot:! exi!-tir ,ncumplimiento parcial. lr1 pena se ajustará proporcionalmente at porcenta¡e incumpl. do. 
E.n i;aso de que no se oiorgt;e prórroga al �Prestador de Sarvic10s,

. respecto al curnpltmiento de los plazos astablecidos en el contra:o. se aplicará una pena cmwenc10nal por atrasos Que le sean imputables en la entrega de los bienes. 
prcstacion de ros servici os o en la ejecucic'n de los trabajos, equiv.1lente :11 monto que resulle de aplicar el 1 por ciento d1ar.o a la cantidad Que importen los bienes pendientes de enlrega, ros servicios no presractos o los conceptos de 
trnba¡os no reafizados. y no podran exceder del 30 ¾ del monto tornt del contrato. 
Si lils penas convenc1onale1'ío rebasan el porcenta1e señalado antenormenle. se miciará el procedimiento de rescision del contrato. 
L::is penas podrcin descontarse de !os montos pendiente:; de cubrir por parte de la �supretné'I Corte� a! ·Preslador de Servici os� y, de ser necesario ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte�. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presenta contrato es por S3.844.00 (tres míl octmcientos cuarenta y cuatro pesos 001100 M.N.) antes de impues1os confonne la nonnaliva aplii::able. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestac:ón det serv1ao oble,to de este contrato. conforme Jo siguiente: La transmisión de la conferencia "'Derechos 
Humanos de la L.icl<mcm MaternaM. será desde la plalaíom1a Microsoft Teams, cuya liga será generada por personcll de la Direcc ón de Servicios al personal. Forma.o en vivo en tiempo real, Sesión de preguntas y respuestas, Chal en vívo 

y Duración del !?Vento de 60 minutos sin iclemipción, para un milximo de 300 pcrnonas. 
El monto corrcs�vnd1ente será pagñdo en una so!r, exh1bic16n. una vez que se haya entregado el trabajo. a entera sausfaci:ión de la Dirección General de Recursos Humanos. mediante trnnsferenc1a electromca, a k>s 15 días hábiles 
siguientes a la presentac1on del Comprobante F!scal 01git.il por Internet (CFOI) de la fa1clura correspond1e11te y evtdenci a de la recepción de tos serv1c1os a entera sahsfacción de la Suorema Corte de Just1c1a de la Nación. 
Sexta, Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes- •  convienen en que la vigenciu del presente contrato será el ll1nes 12 de agosto de 2024, a las 1 9· 00 horas. A la terminación de la vrgenc,a de esta 
contratación, no se debera conhm:ar con e! servit.:10 objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unic�mente podrá ser prorrogado pvr causas ptenamente ¡ustíficadas. previa presentación de la soli citud respectiva, antes del venc1mren10 de! plazo de e¡ecución. por parte del " Prestador 

de Sorv1c1os· y s1J acepiac!Ón por parle de la ·suprema Corte'. En caso de que el 1nic10 de la prestación del seru1c10, matena de esle instrumento contractual. no sea posible por causas lmpurnbles a !a �supremH Corte·. es1a se realizc1ri:i en 

la fecha que por escri to le señale el -Administrador" del contrato al 'Pres1ador de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo esrnblecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo G�neral de Admimstración XIV/2019, se exceptUa la presentacion de ta fianza como garantia del curr.plimienlo 
del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede fa can1idad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de rnanera post1::nor a la pres1acion de k,s se/'\11cios. 
Octava. Pagos en eY.ceso. Tratándose de pagos en e).ceso que haya recibido el "Preslt1dor de Servicios�. este deberá reintegrar las cantidades pagEJdas en e).ceso, más los intereses que 5e calcularan conforme a una tasa que serii igual 
él la o?Stabiecida en el Código Fiscal de la Fedcraaón y la Ley de Ingresos de la FerSernción cvmo si se tratara del supuesto de prórroga pa:a el pago de créditos riscales. Los cargos se calcularan sobre !as cantidades pa9addS en exceso 
en cáda caso. y se comptJtaran por días naturales. desde la fecha del pago a, 'Pmstador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposic1611 de la "SHprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Preslador de Ser,.,1cios· asume totalrn�nle la responsonbilidad para el caso de que, al prestar tos seNicios objeto de este contrato, 1nfnn1a derechos de prop1t!díld 1r.1e!ectuc1t y por lo tanto libera a la 
"Suorema Corte" de cuafqu1er responsab1!idad oe c..1r:'icter c1 v11. penal. fiscal, de marca industnal o de cualquier otra indo le. 

Asimismo. se preciaa Que está proh1biCa cualquier reprod11cc;.ó11 parcial o tata!, o uso dislinto de la docuinentacion proporcionada por la ··suprema Corte", con molivo de la preslacíón de !o..c; servicios objeto del presente contra10. 
Décim;,. Inexistencia de relación laborc1l. El "Prestador de Ser,,,idos"' como empresario y palrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato sera en todo momento el (mico responsable, an1e sus tra.ba¡,3dores de 
todas las obligaciones aue se oeriven de ras disposiciones laborales y demas ordenamientos er1 materia de trabajo y de seg1.1ridad social. por IO que responderá de todas ras reclamaciones que sus lrabaiadores presenten ian $U conlra o 
de la •fa¡prenia Corte·. por tanl:>, este Alto Tribuna! quedará relevado Ce 1oda responsabilidad en tal sP-ntido. la �suprema Corte� estara facullada para requerir al .. Prestador de Servicios·· los comprobantes de afiliación .'.le $lJS irabajadores
a/ IMSS. asi como los comprobcmtes de uago de tas cuotas al SAR. INFONAVIT e 11\ISS. 
En casQ de que alguno o algunos de los traba¡adores del aCjLKlicatano. e¡ecuten o pretendan ejecu1ar alg1...na reclamación en contra de la "Supr�ma Cone'", el �Prestador de Se/'\ltcios· deben\ reembolsar la t('lta11dad de los gastos que erogue 
la ·suprema Cor;e� por concepto dP. traslaC:o. viá:1cos. hospeda¡e. transport.1ción. alimentos y dernás 1nlleren1es. con el fin de acreditar ante la aulondad coinpeteme que ne e)(1ste rel acion laboral alguna con los ,rusmos y deslindar a la 
�Supren1a Corte· de cualquier ti po oe responsabilidad en ese seni; do. Las �Parles► acuerdan que el impo:1.e de los referidos gastQS que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte� de !as facturas que ae encuentren 
pendtl?ntes de pago, independ:entemente de las acciones lp.gales que se pudieran e1ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. Ld "Suprema Corte� manifiesta que no aceptar;'! la subcontrn1ac1ón para el cumplimíento del ob¡eto de esta conl.ratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Scrv1c1os� encomienda a 01ra pe�ona fislca o juridica, ta e¡ecución parcial o totat del objeto del contralo 
DCcima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servlcios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -suprema Corte· con motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daf1o consistirá, a elección de la "Suprema Corte··. en el reslablec�nienlo de lé'I situación anterior, cuando ello sea posible, o en et pago de danos y perjuicios, con independencia de �;ercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
oecima Tercera. lntransmisibflidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador da Serv.Ciosff no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo c•Ja!quier lituto. parcial o totalmenie a favor de otra 
persona, fisica o moral. tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con e)(cepcion de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de !a �suprema Gane". 
O.!cima Cuarta. Del fomento a la trnnsparencla y de fa protección de datos personales. Las �Partes· reconocen que !a información contenida en el prnsente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán sor susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidencmles. en tBrrninos de k>s articulos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfom1ac1ón Pública. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Trsnsparencia Y Acceso 
a la lnfonnación PUbttca. El -Prestador de Servicios· se oblíga a no realizar acciones que comprometM la segundad de las instalaciones de la HSuprema Corteff o pongan on riesgo la JOtegridad de su personal. asi como abstenerse, 
cc,nfonne a !as d1spos1c1ones apticables, de dar a conocer por cualquier medio a qmen no tenga derecho. documentos, registros. imágenes constnncios, estadisticas. reportes o cualquier olra !nformación clasificada como reservada o 
confidencial de la Que lenga conocuniento en eiercicio y con molivo de la prestación de serv1CIO;i. 
Los trab�jos eJecutados. total o parcialmente. espt>cificaciones y en general la información que se encusnlre etl el lugar de su ejecución o Que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv,c1 os� pc1ra cumplir con et objelo del presente 
wntrato. son propiedad de la �suprema Corta·, por !o que el �Preslador de SeNlcios� se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el malerial que se le hubiese proporcionado así como el rnatenal Que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproc!ue1r!os en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el arliculo 59 de la Ley General de Pro1eccrón de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO), el �Prestador de Servicios" ilsume 
;:I C."lrdCler de enc.;,rgado del tratam1e.nto de los datos personal�s que tenga acceso con molivo de la documeniadón que maneje o conozca a.l desar1ollar tas actividades objelo del presente contrato. c1si como los resultados obienidos. por 
lo que no tendra po�er alguno de decisión sobre los datos person:1les. Los datos �rsonales que recabe el encargado son urnca y exclusivamente oara el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese senlido, el "Prestador de 
Servicios· se obliga a lo siguiente. 
a. Abstenerse de tralilr los c1atos personales para finalidades dislintas a las autortzadas por la ' 'Suprema Corte�; 
h. Guardar confidenc1a!idad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a lü "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratñmiento una vez cumplido el presente contrt'l.10, y 
d. No subcontratar serv1c1os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinla. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceplan que la ·suprema Corte· podrá rescmd1r. df! manera unilateral, el presente comra10 ;;in que rnedie declaraclÓn judicial. en caso de que el �Presmdor de Servicios · de1e de 
cumplir cualesquiera de l as ob11gaciones que asume en este contrato por causas que le sean ¡mputabtes. o oien. en cc1so de ser ob¡eto de embargo. huetga estallada, concurso mercantil o liqmdación. 
Anies de C'!clarar la rescisión, la ·suprema Corte� nollficará por esenio li::IS causas mspocttvas al -Preslador de Servicios" en su domicilio soilalrtdo en la declaración 11.S de este instrumento, con qu1en en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de c:nco dias hab,les para que manifieste lo que a su derecho convengd. anexe t os documentos que esurne convenientes y a;:ione, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Conc· dete,minara sobre la procedencia de !a rescisión , lo que se comuniCDrJ al �Prestador de Servici os·· en su do1mciho soñalodo en 1(1 declaración 11. 5 de este inslrumenlo. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las s1gu1entes: 1 )  Si el ·•Pres.ador de SeN1Cios· suspende la enlrega de los bienes o la prestacion de los seNic1os sei'ialados en la cláusula o'imera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· rncurre en falsedad lotal 
o parcial respecto de ta mfonnac1ón proporcionada para la celebración del pr�sente conlrato. 3) En general. por el incumplimienlo por parte del 'Prestador de Servicios"" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Oócima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contra10 podrá darse por lem1ínado, al cumplimenlarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ªPartes· acuerdan que la �suprema Corte· podril. an cualquter momento, suspender temporalmente, en lCdo o en parte el objeto matena de esle contrato, por causas justificadas. 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrti continuar produciendo tocos sus efectos lega!es una vez desaparecidas las causas que motiv□ron dicha suspension. El procedimien10 da suspensión se 
regirá por Jo dispuesto en el anlculo 150 del Acuerdo General de Adm1nisirac1ón XIV/2019. 
oecima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificacíón en térmmos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII Y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Adm1rns1ración Xf\112019. 
Décima Novena. Administrador del contrato, la ""Suprema Cone� designa al maestro Luis Rodngo lópez Tapia, Director de Ser.,icios al Personal. adscnto a la Dirección General de Recursos Humanos. como ffAdm1nistrador� del presente 
contrato, quren supeNisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deber<i revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Pres1ador de ServiciosH, asl corno girar las Instrucciones Que considere oportunas y verificar que !os 
servicios, ob¡elo de este contrato. cun1p1an con las especificaciones ser\aladas en el presente instrumento. 
As1m1smo, la persona titular de la Ofrección General de Recursos Humanos de la ·suprema Corte· podrá sustituir al "Administradof . lo que jnformarán por escoto al "Prestador de Servicios�. 
Vlgóslma. Resolución de controversias, Para efe;;lo de la in1erpretac1ón y cumplimiento de !o estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la HSupr�ma Corte" 
renunciando en forma e)(presa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las -Partes· acuerdan que cualquier nollficaclon que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escnto en el domicilio que ha se/1alado e,1 las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legíslación aplicable. El acuerdo ne voluntades previsto en este inslrumento conlraclual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos, et Reglamento OrgOnico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. el "Acuerdo General da Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendari a, la Ley General de Responsabilidades Admln,stralivas y la Ley Federal del Procedimiento Adminisltalivo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo  que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo  que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo  que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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